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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 
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Aciminísf ración 

i Preíiilil ii Leí 
Je! "BoUfín Oficial" 

A N U N C I O 
Se recuerda a iodos los suscripto-

res al Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de ¡o correspondiente a! año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero al 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de ios CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscriptor, pues de no 
ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El .importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año .. . . . . 1.200 " 
León, a 12 de diciembre de 1979.— 

El interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5579 
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Bon Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y u t i l i -
zando el procedimiento previsto en 
el número 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se ha levan
tado acta de liquidación 245/79 a la 
Empresa Sala Maragat con domicilio 
eT1 Astorga, Santa Lucía, 12. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a tres de enero de 
m i l novecientos ochenta, — Gonzalo 
Mateos del Moral. 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 548/79, 
incoado contra D. Aniceto Fernández 
Barrio, domiciliado en León, Juan 
Madrazo, 7, 3.° izqda., por infracción 
artículo 54, O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 10-12-79, por 
la que se le impone una sanción de 
dos m i l quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a 3 de enero de 
1980—Gonzalo Mateos del Moral. 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber : Que en el expediente 

de R. acta infrac: número 577/79, in
coado contra D. Manuel García Diez, 
domiciliado en León, 5 de Mayo, 5, 
por infracción artículo 54, O. 28-12-66, 
se ha dictado una resolución de fecha 
10-11-79, por la que se le impone una 
sanción de diez m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a 3 de enero de 
1980.—Gonzalo Mateos del Moral. 

* *• 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 596/79, in
coado contra D. Lisardo García Alva-

rez, domiciliado en Ponferrada, Juan 
de Lama, 5, por infracción artículo 54, 
O. 28-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 12-11-79, por la que se 
le impone una sanción de diez m i l 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a 3 de enero de 
1980.—Gonzalo Mateos del Moral. 

• 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 610/79, i n 
coado contra D. Armando Parto Fer
nández, domiciliado en León, 2.a Tras
versal Araduey, 2, por infracción ar
tículo 54, O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 10-11-79, por 
la que se le impone una sanción de 
dos m i l quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a 3 de enero de 
1980.—Gonzalo Mateos del Moral. 

• 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 629/79, in
coado contra Fundación O. Alvarez 
Carballo, domiciliado en León, Gene
ra l Mola, 1, por infracción artículo 54, 
O. 23-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 12-11-79, por la que se 
le impone una sanción de diez m i l 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a 3 de enero de 
1980.—Gonzalo Mateos del Moral. 56 
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Exp: R.S.E. 4.522 
Don Miguel Casanueva Viedma, De

legado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de Julio de 1958 y u t i l i 
zando el procedimiento previsto en 
el número 3 del citado artículo 80, 
se comunica que por esta Delegación 
Provincial, se ha notificado a doña 
María Elena del Barrio Rodríguez 
cuyo último domicilio conocido fue 
en León, Avda. General Sanjurjo nú
mero 6, el siguiente escrito: 

Iniciación del expediente de recla
mación instruido a petición de don 
Norberto Mart ín Barrientes contra la 
empresa eléctrica de su propiedad de 
referencia R.S.E. 4.522. 

Para que sirva de notificación en 
forma a doña María Elena del Barrio 
Rodríguez mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamien
to de León y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido el presente en León a nueve 
de enero de m i l novecientos ochenta. 
E l Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 122 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expíe.: IAT-24.565. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de linea eléctrica, dos centros de 
transíormación y red de baja tensión, 
cuyas caracíeristicas especiales se se
ña lan a continuación: 

a) Peticionario: Comunidad de Pro
pietarios de Dehesas. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Dehesas (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a varias 
fincas e industrias de la zona. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 6 kV. (15 kV.), con conductor de 
al-ac. de 31,1 mm.2, aisladores de vi
drio ESA núm..1503 en cadena de dos 
y tres elementos y apoyos metálicos 
de celosía y oíros de hormigón arma
do, derivada de la línea de Unión 
Eiéctrica, S. A., con una longitud de 
1946 metros, con una derivación en el 
apoyo núm. 10 al centro de transfor
mación núm. 1, de 50 kVA., finalizan
do en otro centro de transformación 
igualmente de tipo intemperie sobre 
torre metálica de celosía con transfor
mador trifásico, también de 50 kVA. , 
tensiones 6/15 kV./398-230 V., com

pletándose la instalación con red de 
distribución en baja tensión quedando 
la instalación ubicada en ei término 
de Dehesas (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.548.479 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anunció. 

León, a 2 de enero de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
96 Núm. 39—1.180 pías. 

mmimm mmmu BEL Í M 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por está Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño — Ex
pediente de perjuicios por traslado de 
población—, en los términos munici
pales siguientes: 

RIAÑO, el día 23 de enero de 1980. 
a las diecisiete horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración, económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el art ículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolid, 8 de enero de 1980—El 
Ingeniero Director (ilegible). 125 

• • 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño —In

demnización a los arrendatarios de 
fincas rústicas en los pueblos de Es
caro y La Puerta—, en los términos 
municipales siguientes: 

RIAÑO, el día 23 de enero de 1980, 
a las diecisiete horas. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de ios pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y formali
dades que previene el art. 49 dei Re
glamento de Expropiación forzosa de 
26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid. 8 de enero de 1980—El 
Ingeniero Director (ilegible). 127 

* * 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño —Expe
dientes de Jodustrias y Comercios—, 
en los términos municipales siguien
tes: 

RIAÑO. el día 23 de enero de 1980, 
a las diecisiete horas. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Orga
nismo Oficial. 

De igual forma se procederá res-
pectp a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que ge depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento, 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 8 de enero de 1980.— 
Ingeniero Director (ilegible). 126 



«i Munic 
Ayuntamiento de 

León 
poi" resolución del día de la fecha, 

ha sido aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos en el con
curso-oposición restringido convocado 
para proveer una plaza de Cabo de 
la Policía Municipal, de la plantilla 
de este Excmo. Ayuntamiento, la cual 
queda configurada en los siguientes 
términos: 

Admitidos 
Í,—D. José Luis Mirantes Delgado. 

—D. Lucio Campos Ferreras. 
p , Luis Arias Gutiérrez. 
D. Sixto Angel Gutiérrez Gon
zález. 

—D. Santos Orejas Llamera. 
—D. Gonzalo Fernández Mateos. 

D. Angel Carbajo Lozano. 
D. José Manuel García López. 
D. Joaquín Fernández Polanti-
nos. 
D. Pedro Moreno Gutiérrez. 

—D. Miguel Amigo Alvarez. 
—D. Juan Manuel García García. 

10 
11 
12 
Excluidos 
Ninguno. 
Y a los efectos del art ículo 5 del 

Decreto de 27 de junio de 1968, se 
previene que en el plazo de quince 
días, pueden formularse reclamacio
nes contra la lista provisional a que 
anteriormente se hace referencia. 

León, 7 de enero de 1980—El A l 
calde (Ilegible). 
143 Núra. 45.-720 ptas 

Efectuada la recepción definitiva 
de las obras de ampliación del Grupo 
Escolar "Luis Vives" y de las de cons
trucción de un Parque Infanti l en 
Puente Castro, ejecutadas por los con
tratistas D. Angel Espeso Rodríguez 
y D. Jul ián Rozada Gigante, respec
tivamente, y habiendo por ello de 
efectuarse la devolución a los expre
sados de las fianzas que constituyeron 
para garantizar el cumplimiento de 
los contratos, se hace público que, 
durante el plazo de quince días, todos 
aquellos que creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios. 
Por razón de dichos contratos, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimaren perti
nentes. 

León, 5 de enero de 1980—El Alcal
de, Juan Morano Masa. 
76 Num. 35.-460 ptas. 

, Por resolución del día de la fecha, 
^a sido aprobada la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos 
en la oposición convocada para la 
Provisión de una plaza de Técnico 
^pe r io r de Administración Especial 
eft la Información, que queda inte
grada por los siguientes aspirantes: 

Admitidos 
1. —D. Manuel Sáenz de Miera 

Santos. 
2. —D. Fernando Alvarez Lario. 
3. —D. Teófilo del Olmo Far rán . 
4. —D.a María Encina García Ca

lleja. 
5. —D. Angel Fernández Millán. 
6. —D. Antonio Valent ín Fernán

dez Polanco. 
7. —D. Luis Gonzalo González Fer

nández. 
8—D.a Gloria María Valdés Vela. 
9.—D.a Ana Cristina Seral Iñigo. 

10.—D. Esteban Melchor Bueno Pé
rez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a los efec

tos dispuestos en el art ículo 5° del 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

León, 7 de enero de 1980.-—El Alcal
de (Ilegible). 
77 Num.36—700 ptas. 

• 
• • 

E l Tribunal calificador de las prue
bas selectivas que se habrán de reali
zar en la oposición convocada para 
la provisión de una vacante de Téc
nico superior de Administración espe-
pecial en la Información, de la plan
ti l la de este Excmo. Ayuntamiento, 
quedará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente : E l Alcalde de este Ex
celentísimo Ayuntamiento o miembro 
corporativo en quien delegue. 

Vocales: Doña María del Pilar V i 
cente Matilla, D. Maurilio Fernández 
Herrero, D. Miguel Figueira Louro y 
D. Alejandro García Moratilla. 

Secretario: E l de la Corporación 
Municipal o funcionario en quien de
legue. 

Los anteriores actuarán como t i tu 
lares, y como suplentes, los señores 
siguientes: 

D. Andrés Gutiérrez y Peláez, don 
Santiago Gordón Monreal, D, José 
Manuel Ardoy Fraile y D. José Ra
món Alvarez Martín. 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 6.° del Reglamento de 
27 de junio de 1968. 

León, 7 de enero de 1980—El A l 
calde (Ilegible), 
144 Num. 46.-660 ptas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A D. JOSE LUIS MELON ALON
SO, para la apertura de una Sala de 
Juegos Recreativos en Avda. Reino 
de León número 11. 

A D. JOSE ANTONIO" MARCOS 
ALVAREZ, para la apertura de un 
almacén de Frutas en la calle Batalla 
de Clavijo número 48. 

A D. RAMON DE L A FUENTE 
GUERRERO, para taller de chapa y 
pintura en Avda. Peregrinos s/h. 

A D. JOSE MORAN MENDEZ, ins
talación Gasóleo "C" para la calefac
ción del edificio sito en la calle Lan
cia número 21. 

A D. JOSE CAMPO D E L POZO, 
instalación Gasóleo "C" para la cale
facción del edificio sito en Cardenal 
Cisneros número 9. 

A D. FELIPE PEREZ GARRIDO, 
para almacén de vinos en calle Los 
Osorios número 21. 

A D. ADONIS VILLAFAÑE DE L A 
MATA, para taller de reparación de 
vehículos en la calle Truchillas letra 
A, planta baja. 

A D. N A T A L I O FERNANDEZ GU
TIERREZ, para elaboración de embu
tidos y fabricación en la calle Doña 
Urraca número 3. 

A D. FERNANDO' MARTINEZ 
FLOREZ, para una Droguería en la 
calle Calvo Sotelo número 118 (Tro-
bajo del Cerecedo). 

A FINCOVEN SA. instalación de 
Gasóleo "C" para la calefacción del 
edificio sito en la Glorieta de Guz-
m á n esquina a Condesa Sagasta. 

A D. CARLOS ALVAREZ DIAZ, 
instalación de Gasóleo "C" para la 
calefacción de las viviendas y locales 
sitos en Avda. de José Aguado esqui
na a Fernández Ladreda y c/ Maes
tro Nicolás. 

León, 7 de enero de 1980—El A l 
calde (Ilegible). 
99 Núra. 38—1.120 ptas. 

Ai/uníamienfo de 
Quintana y Congosto 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Cumplidos los t rámi tes reglamen-, 
tarios, se anuncia subasta para la ad
judicación del Servicio de Recauda
ción de Valores, por recibo y certi
ficaciones de débitos, en sus periodos 
voluntario y ejecutivo. 

Como condiciones más esenciales 
que figuran en el pliego de aquéllas, 
se recuerdan a los posibles licitadores 
las siguientes: 

1— Duración del contrato.—La du
ración del contrato será la de un año, 
prorrogable, si alguna de las partes 
no lo rescindiese. 

2— Condiciones económicas.—El Re
caudador percibirá, como máximum, 
el ocho por ciento de los vañires que 
recaude en periodo voluntario. En pe
riodo ejecutivo percibirá la mitad de 
los recargos, independientemente del 
premio de recaudación. 

3—Fianza—La provisional consis
tirá en la cantidad de quince m i l 
pesetas y la definitiva en la resul
tante del seis por ciento de los valo-



res; pudiendo constituirse en cual
quiera de las formas previstas en el 
artículo 76 del Reglamento de Con
tratación. 

4. —Derechos y deberes.—Los deri
vados del objeto y causa del contrato, 
Reglamento de Contratación, Regla
mento de Haciendas Locales y dere
cho supletorio. 

5. —Obligaciones.—Las detalladas en 
el artículo 254 del Reglamento de Ha
ciendas Locales y el 255 hasta el 264 
del mismo texto legal. 

6. —Acordada la adjudicación defi
nitiva, corren de cuenta del adjudi
catario los gastos a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento de Con
tratación y los demás, que siendo legí
timos, tengan relación con el expe
diente desde su iniciación hasta la 
formalización del contrato. 

7. —Las proposiciones se presenta
r á n en la Secretar ía del Ayunta
miento, dentro de los veinte días há
biles, contados desde el siguiente al 
en que fuere publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, desde las nueve a las catorce 
horas. La apertura de plicas tendrá 
lugar en el día siguiente hábil al en 
que termina la admisión de proposi
ciones y a las trece horas del mismo 
día. 

8—Proposiciones.—-Las proposicio
nes para optar a la subasta, debida
mente reintegradas, se ajustarán al 
siguiente 

MODELO 
Don de ...... años de edad, es

tado profesión con D.N.I. 
y domicilio en ; enterado 

del pliego de condiciones que ha de 
regir en la adjudicación del Servicio 
de Recaudación Municipal, en sus pe
riodos voluntario y ejecutivo, por el 
sistema de gestión directa del Ayun
tamiento de Quintana y Congosto 
(León), se compromete al cumpli
miento de las condiciones estableci
das en el pliego y a prestar dichos 
servicios por el ...... por ciento en el 
periodo voluntario y el por cien
to en periodo ejecutivo. 

Acompaño resguardo de haber de
positado en Arcas Municipales la can
tidad de quince m i l pesetas, como 
garant ía provisional y declaración de 
no estar afecto de incapacidad. 

Fecha y firma. 
Declaración de capacidad.—A la 

proposición se acompañará declara
ción jurada en los siguientes térmi
nos : 

E l que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953 declara bajo 
su responsabilidad que no está afecto 
de incapacidad n i incompatibilidad 
alguna para optar a la subasta anun

ciada por el Ayuntamiento de Quin
tana y Congosto para la adjudicación 
del Servicio de Recaudación. 

Quintana y Congosto de 
de 1.980. 

Firma del licitante. 
Quintana y Congosto, 10 de enero 

de 1980—El Alcalde, Jerónimo Tu
rrado. 
149 Núm. 49.-2.140 pías. 

Ayuntamiento de 
Al i ja del Infantado 

Confeccionada la cuenta del presu
puesto extraordinario número 1 del 
año 1978, que tuvo por objeto finan
ciar la instalación de "Alumbrado 
Público" en los tres pueblos de este 
Municipio, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en unión del dictamen 
de la Comisión Municipal de Hacien
da y documentos que la justifican, 
durante un periodo de quince días, 
durante los cuales y ocho más, puede 
ser examinada por cuantos tengan 
interés en ello y formular, por escrito, 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen pertinentes. 

Lo hago público para general cono
cimiento. 

Al i ja del Infantado, 7 de enero de 
1980.—El Alcalde, Arcadio Carballo 
del Río. 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las cuentas de presupuesto, 
administración del patrimonio y valo
res independientes y auxiliares de 
presupuesto, una y otras referidas al 
pasado ejercicio de 1979, quedan de 
manifiesto al público, en la Secre
tar ía Municipal, en unión del dicta
men de la Comisión Municipal de 
Hacienda y documentos que las jus
tifican, durante un periodo de quince 
días, durante los cuales y ocho más, 
pueden ser examinadas por cuantos 
tengan interés en ello, y formular, 
por escrito, cuantas reclamaciones u 
observaciones crean oportunas. 

Lo hago público para general cono
cimiento. 

Al i ja del Infantado, 7 de enero de 
1980—El Alcalde, Arcadio Carballo 
del Río. 104 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día 4 del actual, el proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
las obras de alcantarillado y las bases 
impositivas para aplicación de contri
buciones especiales para las mismas, 
quedan expuestas al público por tér
mino de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento al objeto de oír 
reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo, a 5 de enero 
de 1980.—El Alcalde, Ubaldo Fernán
dez. 79 

Ayuntamiento de 
Santa María del Pá ramo 

Don Fermín Sánchez Paniagua, Se
cretario del Ayuntamiento de Santa 
María del Páramo. 
Certifico: Que en sesión ordinaria 

del Pleno de este Ayuntamiento de 
fecha veintisiete de diciembre de m i l 
novecientos setenta y nueve, tomó 
acuerdo que copiado literalmente, 
dice así : 

3.—Asignaciones y compensaciones 
de miembros corporativos. 

Seguidamente es leída la propuesta 
de la Comisión de Hacienda y Patri
monio, para establecer las bases de 
percepción de asignaciones y compen
saciones a miembros corporativos, de 
acuerdo con el Real Decreto 1.531/ 
1979 de 27 de junio, que después de 
amplia deliberación, es aprobada por 
unanimidad en los siguientes térmi
nos: 

1. °—Dietas de gastos de desplaza
miento. 

a) —Viajes fuera de la provincia. 
Se abonarán los gastos que se justi

fiquen. 
b) —Viajes en la provincia. 
Si se regresa en el día, 800 pesetas 

diarias. 
Si se pernocta fuera de la locali

dad, 2.650 pesetas diarias. 
2. °—Gastos de representación y 

otras compensaciones. 
Deducidas las dietas por desplaza

miento de la cantidad que corres
ponda a gastos, según la escala del 
Real Decreto 1.531/1979 y el Presu
puesto Ordinario, se repar t i rá el resto 
en la siguiente proporción: 

30% Sr. Alcalde. 
7 % cada uno de los señores Conce

jales. 
3. °—Gastos de viaje. 
Se establece en 12 pesetas K m . si 

se utiliza el coche propio. 
4. °—Distribución para el segundo 

semestre de 1979. 
Importe Presupuesto Ordinario 1979 
8.160.660 pesetas. 
5 % de cálculo 
408.033 pesetas. 
Un semestre 
204.016 pesetas. 
Dicha cantidad se repar t i rá con 

arreglo a los porcentajes establecidos 
en el apartado 2.° de este acuerdo, 
una vez deducidas las dietas por des
plazamientos pagadas en el segundo 
semestre de 1979, con arreglo a las 
bases de ejecución del Presupuesto 
Ordinario. 

Seguidamente intervienen las dis
tintas candidaturas que componen 
esta Corporación, para manifestar: 

Los seis Concejales representantes 
de la candidatura independiente, 
aceptan los fondos que le correspon
den, según dicho acuerdo, pero se 
proponen destinarlos a aquellas nece
sidades públicas oue consideren más 
convenientes, así las correspondientes 



al segundo semestre del año 1979, será 
para instalar juegos de niños en el 
poiideportivo Municipal. 

Los dos Concejales representantes 
¿e U.C.D., renuncian públicamente a 
su asignación, dejándola a favor de 
¡os fondos municipales. 

Los dos Concejales representantes 
del P.S.O.E., manifiestan que estas 
cantidades asignadas, son compensa
ciones en parte de la merma de in
gresos habituales de cada uno a raíz 
de su incorporación a las tareas eje
cutivas del'Ayuntamiento, aceptando 
las mismas sin determinar su fina
lidad. 

.El Concejal representante de U.C.L. 
acepta la asignación sin determinar 
su finalidad. 

Y para que conste y surta sus efec
tos, expido la presente certificación, 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Santa María del Pá
ramo, a diez de enero de m i l nove
cientos ochenta.—Fermín Sánchez.— 
V.0 B.0: E l Alcalde (Ilegible). 129 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de 22 de diciembre último, 
el padrón de contribuciones especia
les formado para el cobro de las cuo
tas asignadas a los propietarios de 
fincas beneficiadas con la ejecución 
de la obra de alcantarillado en la 
localidad de Boeza, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, durante 
cuyo periodo y horas de oficina, pue
de ser examinado y formular cuantas 
reclamaciones estimen oportunas. 

Folgoso de la Ribera, 7 de enero 
de 1980.—El Alcalde (Ilegible). 102 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de vehículos de 
tracción mecánica para el actual ejer
cicio^ de 1980, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría Municipal 
Por término de quince días hábiles, 
ai objeto de ser examinado y presen
tación de reclamaciones. 

Villamanin, 9 de enero de 1980.— 
El Alcalde, José-Luis Alvarez Vega. 

130 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

For el Pleno Municipal, en sesión 
celebrada el día 29 de diciembre del 
año 1979, se adoptó acuerdo en v i r tud 
ctel cual aprobó ordenanza fiscal con 
su tarifa correspondiente para la 
exacción de tasa municipal por la 
ges tac ión del servicio de máquina 
*etocopiadora, con efectos en primero 
^e enero de 1980. 

Lo que se hace público para gene-
rsi conocimiento, quedando expuesta 

al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días 
para que pueda ser examinada y for
mular por escrito las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes. 

Igüeña, 4 de enero de 1980.—El A l 
calde, Laudino García García. 100 

Ayuntamiento de 
' Valverde de la Virgen 

Aprobado por la Corporación el 
padrón de familias residentes en el 
Municipio acogidas a los derechos de 
la beneficencia municipal para el ai o 
1980, se halla de manifiesto al púbb-
co por término de diez días, en L' 
Secretaría Municipal, a efectos di 
reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 9 enero de 
1980.—El Alcalde, Mariano Gutiérrez. 

128 

Didades 
Junta Vecinal de 

Rueda del Almirante 
ANUNCIO SUBASTA 

La Junta Vecinal de Rueda del A l 
mirante, del Ayuntamiento de Gra-
defes, anuncia subasta para arrendar 
las hierbas y rastrojeras de las fincas 
"Las Navas" y "E l Payuelo", sitas en 
término municipal de Vaidepolo, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.—El tipo de licitación es 
de 115.000 pesetas. 

Segunda.—El día de la subasta será 
el día 27 del mes de enero actual, 
a las doce horas, en la Casa de Con
cejo de Rueda del Almirante. 

Tercera.—Forma de subasta: Por 
pujas a la llana. 

Cuarta—El adjudicatario vendrá 
obligado a suscribir el oportuno con
trato. 

Quinta.—El plazo de aprovecha
miento es hasta el día 15 de diciem
bre de 1980. 

Rueda del Almirante, 9 de enero 
de 1980.—El Presidente (Ilegible). 
132 Num. 44.-500 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villavieja 

Acordado por esta Junta Vecinal 
la modificación de la Ordenanza 
sobre prestación personal y de trans
porte, queda expuesta al público en 
la sede de la Junta Vecinal por tér
mino de quince días, durante los cua
les podrá ser examinada y formu
larse contra la misma las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Villavieja (Priaranza del Bierzo), 
5 enero 1980.—El Presidente, Abi l io 
Rubio. . 82 

Junta Vecinal de 
San Juan de Torres 

Se hallan expuestos al público en 
el domicilio del Sr. Presidente, por 
plazo reglamentario, y a efectos de 
reclamaciones, los documentos si
guientes: . 

I.0—Estado y liauidación de las 
cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1979, quince días y ' ocho más. 

2.°—Modificación de la Ordenanza 
sobre prestación y transportes, quince 
días. , .:. ' 

San Juan de Torres, a 5 de enero 
de 1980—El Presidente (Ilegible). 
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Admisiistracióii de Justicia ; , 

M E LO [OnMlHBlIBiniUIill 
V A L L A D O L i D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Contén-
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha qüe-
da *o registrado con el num. 613 de 
i97 i por el Procurador don Manuel 
Martínez Martín, en nombre y repre
sentación de don Eduardo Diez A l -
vaiez, contra la sentencia dictada con 
fpcha 11 de octubre de 1979 por el 
Tribum.l Central de Riegos del Sindi
cato Central del Embalse de Barrios de 
Luna qut condenó a! señor Diez A l 
varez por no haber efectuado la l im
pieza que le correspondía en el cauce 
de riego de finca de que es propietario 
en término de Rioseco de Tapia. 

En dicb s autos y en resolución de 
esta fech*, se ha acordado anunciar 
la interp >sición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
articulo J0 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocim íento de los que tengan in
terés di recto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de a antos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estin en poder comparecer en los 
autos < n concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Jjey Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 19 de diriem-
bre de 1079.—Manuel de la Cruz Presa. 
85 Núm. 37.-780 ptas. 

Juzgad') de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisro Vieira Martín, Magis»-
trado-Juez de Primera Instancia 
número un^ de León. 
Hago saber: Que en éste de m i 

cargo se siguf n autos de menor cuan
tía, número 50/79, en los que se dictó 
sentencia, conteniendo los siguientes 
particulares: 

"Senteñci;-.-—En la ciudad de León 
a tres de septiembre de m i l nove* 



6 
cientos setenta y nueve.—Vistos por 
el Iltmo. Sr. D. Francisco Viera Mar
tín, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la misma y su 
Partido, los presentes autos de juicio 
c iv i l ordinario de menor cuantía que 
bajo el número 50 de 1979, se siguen 
ante este Juzgado entre partes, como 
demandante doña María Pilar Alonso 
Montes, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y vecina de León, 
calle Vi l la Benavente, 8, la que está 
representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez y dirigida 
por el Letrado D. Urbano González 
Rozas, y de otra, como demandado 
D. Virgilio-Francisco Alonso Montes, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Tudela de Veguín (Oviedo) 
el que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre par
tición de bienes comunes y consi
guiente declaración de extinción de 
la comunidad, y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D.a María-Pilar Alonso 
Montes, contra D. Virgilio-Francisco 
Alonso Montes, ya circunstanciados, 
debo declarar y declaro que las dos 
fincas rústicas descritas en el hecho 
primero de la demanda son propie
dad, por partes iguales e indivisas, 
de la actora y su hermano de doble 
vínculo, el demandado, debiéndose 
vender las mismas en pública subas
ta, con licitación de ambos condue
ños y de los extraños que lo deseen, 
repart iéndose el precio que se obten
ga por mitad entre los dos, sin hacer 
expresa condena en costas a parte 
determinada.—Notifíquese esta sen
tencia al demandado rebelde en la 
forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , a no ser que se solicite su noti
ficación personal, dentro del quinto 
día.—Así por esta m i sentencia, defi 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Vieira 
Martín.—^Rubricados", 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
a f in de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el 
presente que firmo en León a siete 
de enero de m i l novecientos ochenta. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (Ilegible). 
88 Núm. 41—1.400 pías. 

Don Francisco Vieira Mart ín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y Partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo 641/79, de que se 
hará mención se dictó sentencia con
teniendo los siguientes particulares: 

"Sentencia—En la ciudad de León 
a cuatro de enero de m i l novecientos 
"ochenta. Vistos por el l imo. Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 
uno de León, en funciones, los pre-

sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos a instancia de D. Lucio-Cul-
diner González Llamazares, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo, 
y dirigido por el Letrado D. Miguel 
Angel Esteban Palacín, contra don 
Eduardo García Alvarez, mayor de 
edad y vecino de La Barraca-Serra-
pio, Cabañaquinta (Oviedo), que por 
su incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
130.791,00 pesetas de principal, inte
reses y costas, y. . . 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Eduardo García Alvarez y con su 
producto pago total al ejecutante don 
Lucio-Culdiner González Llamazares 
de las ciento treinta m i l setecientas 
noventa y una pesetas reclamadas, 
intereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde la interposición 
de la demanda, y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta m i 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Gregorio Galindo Crespo". 

Y para que conste y sirva de noti
ficación de la sentencia al demandado 
en rebeldía, mediante su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido el presente en León a cinco 
de enero de m i l noveciento ochenta. 
Fernando Vieira Martín.—El Secre
tario (Ilegible). 
86 Núm. 40.—1.160 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

D. Juan Aladino F e r n á n d e z A g ü e r a , 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia n ú m e r o dos de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el núm. 584 de 1979 
y de que se h a r á mér i to se ha dic 
tado la siguiente 

«Sentencia . — En la ciudad de 
León, a diez de diciembre de mi 
novecientos setenta y nueve. Vis 
tos por el l imo. Sr. D. Gregorio Ga 
lindo Crespo, Magistrado - Juez de 
Primera instancia n ú m e r o dos de 
León, los presentes autos de jui 
ció ejecutivo, seguidos a instan 
cía de Miguélez, S. A . representado 
por el Procurador D . Emilio A lva 

rez-Prida Carrillo y dirigido por el 
Letrado D. Juan Méndez Trelles. 
contra Comercial Siró, S. A., de 
Murcia, que por su incoraparecen 
cía ha sido declarado en r ebe ld í a 

sobre r ec l amac ión de 152.052 pese
tas de principa!, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la e jecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Comercial Siró, S. A., de Murcia y 
con su producto pago total al eje
cutante Miguélez, S. L., de las no
venta y ÚQS mi l cincuenta y dos 
pesetas reclamadas, in terés de esa 
suma al cuatro por ciento anual 
desde los protestos y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado, que por 
su rebe ld ía se notif icará la senten
cia en la forma prevista por la Ley. 
Asi por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que sirva de not i f icación 
al demandado rebelde, extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a nueve de enero de mil no
vecientos ochenta.—Juan Aladino 
F e r n á n d e z . 
154 Núm. 47.—1.C80 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédula de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de ios de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
él juicio de faltas núm. 1.191 de 1979, 
por el hecho de imprudencia con da
ños, acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintiuno del mes de fe
brero de mil novecientos ochenta, a las 
12,20 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito, sita en Roa 
de la Vega, 14, mandando citar al 
señor Fiscal de Distrito y alas partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a ¡as partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo' se Ies impondrá 
la mulla correspondiente, conforme 
dispone el articulo 866 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimina!, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pera que sirva 
de citación en legal forma a Gaspar 
Alvarez Vega, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, fumo y sello la 
presente en León, a tres de enero de 
mil novecientos ochenta. — Ei Secre
tario (ilegible). 110 
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